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Resoluc¡ón Rectoral N' 0216-2026-UNAP
lqu¡tos, 18 de febrero de 2026

vtsTo:

El Oficio N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, por el decano (e) de la Facultad

de C¡encias de la Educación y Humanidades (FCEH), sobre rat¡ficac¡ón de la Resolución Decanal N" 2777-

2025-FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de v¡sto, don Walter Lu¡s Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Ciencias de la
Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), solic¡ta al rector ratificar la Resolución Decanal N' 2777-2O25-FCEH-

UNAP, del 31 de diciembre de 2025, que des¡gna en el cargo de jefa de la Unidad de Bienestar Estudiant¡l de
la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana (UNAP) a doña Oditta Mes¡a Tejada, ident¡ficada con DNI N" 05372495, docente asoc¡ada a

dedicación exclusiva, adscrita al Depanamento Académ¡co de F¡losofía y Psicología, a partir del 2 de enero
al 31 de d¡c¡embre de 2026;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga ef¡cac¡a ant¡c¡pada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales

o ¡nterés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene ef¡cacia

anticipada la declaratoria de nul¡dad y los actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral 77.7\ y 77 .21 del artículo 17' de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡g¡r la act¡vidad

académica de la Un¡versidad y su gestión admin¡strativa, económ¡ca y financiera, y a solic¡tud del decano (e)

de la facultad de C¡encias de la Educación y Human¡dades (FCEH), se emite el presente acto resolut¡vo;y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO Úf{lCO.- Ratif¡car con ef¡cac¡a ant¡cipada, la Resolución Decanal N' 2777-2025-fCCH-U AP, del
31 de d¡c¡embre de 2025, de la Facultad de c¡encias de la Educación y Humanidades (FCEH), de acuerdo a

los s¡guientes térm¡nos:

"ARTíCULO Útllltco.- oesignar, en el cargo de ¡efa de la Un¡dad de B¡enestar Estudiantil de la

Facultad de c¡encias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH) de la Un¡vers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP) a doña Oditta Mes¡a Teiada, ¡dentificada con DNI N" 05372495,

docente asociada a ded¡cac¡ón exclusiva, adscrita al Departamento Académico de F¡losofía y

Psicología, a partir del 2 de enero al 31 de d¡c¡embre de 2026, de acuerdo a los considerandos
expuestos en el presente disposit¡vo legal."
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